
  

SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS.O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPANÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

SOUINEDAD TECHICA Y ComenauAL 3 NOMBRE: 0 A EPT RARA OEA A inacaninrnroncnnrroncrara rra cine 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: .... (LLEGA caian 

DOMICILIO: ......... PO LE RETRO, DENSA... SANTAZO 

NOTAJL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

A "Domicilio :- a ” 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

1 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE AÑO NO. | 

COMPAÑÍAS o. , 
FORMULARIO ANEXO DE NÓMINA DE | Dentro 15 días ingreso al libro 

SOCIOS O ACCIONISTAS 

  

      

  

      
  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC: EXPEDIENTE: 

00 O O O O O O O O O A 

  

  

  

  

B: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL (3) |RUC; EXPEDIENTE: 

ITTITITTI111111t1Trf1T] 

  

      
        
C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

Acción/Particip 
CÉDULA/RUC/PASAPORTE Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad USD 

  

NOTA: 1. El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

3. En caso de ser empresa extranjera no aplica 

DECLARACIÓN:EL administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de la información proporcionada 
enn el Ipresente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en 
“REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADOS A REMITIR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS SU CONTROL Y VIGILANCIA”, (RES. 

SC.SG.DR$.G.12.03 DE MAR. 12 DE 2012). 

FECHA DE PRESENTACIÓN | Año MES DÍA | ll 

FIRMA DEL PREPESENTANTE LEGAL 

  

  

        

Nombre: 

Identificación:



  

      

           

DECLARACION JURADA 

2398283 

2251939     Corazones 

     
          

    

Santa Isabel Ltda. 014,577- de Alderete 427, Las Condes 3424923 

  

       
   
   

  

      Norte 272, Casa La 2278676 

  

Carmen Ltda. 

Reina 

         

           
   

Poniente Peñalolén 7582779 

  

Planetaria Ltda. 76,013,771 

            

       

     

   

  

      

       

  

76,013,769- Nueva Puente Puente 8512597 

     

    

     

US 
  

4 
DE RELACIONES 
FIRMA DEL Sr. El ministerio d ticja,de Chile o 

Centifica la Autentici fima de 
don (43) 

    

  

         
r sr ; si (en) g - 

Santiabo, bh B y EY) h FEB 

TOME 

Le Miguel REYES VAR 

v Y MUÑOZ Oficial de Legalizaciones 
Ofici izaciones 

  

  

Con esta fecha autorizo la firma de*don. MANUEL RICARDO 
5,061,597+9, quien declara Bajo juramentó que se 
para aCtuar en representación de '"SOCIEDAD TECNICA Y 
Enero 26 de 2015.* e0.. 

ltado 

> 

Pái 

  

 



ps 
e 

e 

' 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana 

  
JADOR 

OFICINA CONSULAR DEL. ECUADOR EN SANTIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 387/2015 

Tribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
¡RES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, 
EGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los 
e este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé     el Ecuador. 

SANTIAGO, 6 de Febrero del 2015 

jular: 111 15,8 

50,00 

LEG<<)1>> <<SANTIAGO>> <<801212>>



DECLARACION JURADA 

NOMINA DE ACCIONISTAS DE SOCIEDAD TECNICA Y COMERCIAL S.A. AL 23 DE ENERO DE 2015 

Persona Acciones Ciudad 

  

Varela 

   



DECLARACION JURADA 

Persona Ciudad 

Aroma Ltda. 76,019,71 Torres 3432460 

017,998- Pastrana 2603 9 84646004 

2258562 

 



INVERSIONES CALIDAD Y- TECNOLOGIA S.A 

DECLARACION JURADA 

Declaro bajo juramento que los accionistas de la sociedad Inversiones Calidad y 

Tecnología S.A., a la fecha son: 

Sociedad Técnica y Comercial S.A., RUT No. 87.037.000-8, con domicilio 

social en Av. Sucre No. 2575, Nuñoa, Santiago, con 99.999 acciones, y 

José Pedro Vergara Besoain, chileno, soltero, C.!. No. 9.442.122-5, 

domiciliado en Antonio de Pastrana 2603, Vitacura, Santiago, con 1 acción. 

Efectúo esta declaración en mi calidad de representante legal, según consta en 
escritura pública de designación y poder de fecha 7 de Octubre de 2005, otorgada 
en la Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago de Don José Musalem Saffie, 
inscrita en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago a fojas 38249, Numero 27228 del año 2005. 

La sociedad Inversiones Calidad y Tecnología S.A. se encuentra legalmente 
constituida, vigente e inscrita en el Registro de Comercio del Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago a fojas 36245, Numero 25838 del año 2005. 

Esta declaración se entrega a la sociedad WSS World Survey Services Ecu a 
S.A., para ser presentada ante la Superintendencia de Compañías del Ecuado 

  

  

DE RELACIONES EXTERIPR 
4 e pole ' 

5 
      FIRMA DEL Sra) J 

- 4 FEB 2015 

A e 
José Pedro Vergara Besoain 

— 

> 45 
v 1 os 

Dl 
" Y 7 Oficial de Legalizaciones   

    

Miguel REYES VARGAS 

  

   

      

   

  

   

  

   

      

    

    

   

  

     

    
      

  

C.I. No. 9.442.122-5 RALES 

Santiago, 23 de Enero de 2015" 

  

FIRMO ANTE MI DON JOSE PEDRO VERGÍARA BESOAIN 

GO, A 27 DE ENERO DE 2015.- - 

rcv ri 

   

      
Certifica la autenticid 

don (ta) 

  

Santiago, 4 

Oficiga izationes 

        

  

    

     

        

   

   



Arancel Consular: 1Il 15.8 

Valor: US$ 50,00 

  

  

  

+ 
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AE 
REPÚBUCA DEL ECUADOR 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 390/2015 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 

CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, 

- OFICIAL LEGALIZACIONES que aparece en este docurento original, es la misma que consta en los 

registros de este Consulado por lo tanto, certifica que uténtica, a fin de que el indicado documento de fé 

pública en el Ecuador.       

   

SANTIAGO, 6 de Febrero del 2015 

LEG<<71>> <<SANTIAGO>> <<801215>> 

 



  

  

$ 0,50 A034L 
CINCUENTA CENTAVOS 

VALIDO PARA EL BIENTO 
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Documento Incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: Bea328-0 pagina 2 de 6 ] 
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Documento in: ncorpo ora Firma 
Electronica Aval izada 
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$ 0,50 
CINCUENTA CENTAVOS 
VALIDO PARA EL BIENJO 

77.78 
Cu 
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